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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío) 23 enero de 2023  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A  

Demandado: Agro Holandesa S.A.S 

Radicado: 630013103002-2020-00101-00 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

 

 

1. Por el término de ejecutoria de esta providencia se pone en conocimiento a 

las partes de los informes presentados por el secuestre, visibles en los 

documentos digitales 33, 34, 35, 36, 37, 42 y 44 para que las partes se 

pronuncien si hubiera lugar a ello.  

 

2. Igualmente, se corre traslado del avalúo Comercial por el término de diez 

(10) días presentado por el apoderado de la parte demandante, visible en el 

Documento 43 y 45 según el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

3. Para revisar el contenido de los documentos relacionados anteriormente, el 

interesado deberá elevar solicitud de acceso al expediente digital, al correo 

electrónico dispuesto por el juzgado para la recepción de memoriales, que 

se señala en el pie de página.   

 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
JUEZ 
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